
oficio 

REYDEN DARIO GALAN CABEZAS <abogadodariogalan@gmail.com> 
Vie 01/04/2022 10:16 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa 

<jprmpaltibasosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Buenos días, señora,  Juez, por medio del presente escrito me permito presentar 

liquidación dentro del proceso ejecutivo No. 2019 - 051, en el cual es demandante el 

señor WILLIAM DAVID CHAPARRO. 

 

Agradeciendo de antemano, 

 

REYDEN DARIO GALAN 

 






